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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

DENOMINADO “SUMINISTRO DE MONITORES PARA ORDENADORES DE SOBREMESA”, 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURIALIDAD DE CRITERIOS  

 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de 
la Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia), se configura como un ente público de los 
previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones: 

a) La prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, 
mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

3º La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los 
sistemas de información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus 
servicios. 

b) El establecimiento de las características técnicas exigibles al equipo físico y lógico de 
tratamiento de la información y de las comunicaciones desarrollados o adquiridos por la 
Comunidad de Madrid y el control del cumplimiento de la normativa a que deberán atenerse, 
a fin de asegurar su utilidad y compatibilidad. 

c) La homologación de equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de las 
comunicaciones y la elaboración de la propuesta sobre la declaración de los que hayan de 
ser de uso uniforme y exclusivo en la Administración General e institucional de la Comunidad 
de Madrid. 

En el ejercicio de sus competencias Madrid Digital es el responsable del servicio integral de 
Puesto de Trabajo Digital (PtD), sus periféricos y demás material necesario para su 
funcionamiento. Este servicio incluye la logística, dotación y el mantenimiento de dichos 
componentes, entre los que en su mayor parte son PC’s (CPUs y monitores). 

En el año 2017 se inició un Plan RENOVE de PC’s (ordenadores de sobre mesa) con el fin de 
abordar la sustitución de un número importante de equipos cuya vida útil había llegado a su fin, 
habida cuenta del nivel de obsolescencia alcanzado lo que suponía riesgos de funcionamiento por 
no contar con soporte de fabricante, unido a la imposibilidad de reparación al no disponer de piezas 
en el mercado, e incluso riesgos de seguridad al no poder actualizar los correspondientes parches 
liberados con este propósito. 

El referido Plan se diseñó y se puso en marcha con carácter plurianual, 2017-2019.  Durante los 
dos ejercicios anteriores, y de acuerdo a las estimaciones realizadas, se procedió a la adquisición 
a través de los Acuerdos Marco del Estado, según indica la Dirección General de Racionalización 
y Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda, que proporcionan a la 
Administración los siguientes beneficios:  

 Agilidad en la contratación: El sistema permite tiempos de contratación notablemente 

inferiores a los de los procedimientos convencionales de contratación. 
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 Importantes ahorros en la contratación pública, ahorros que benefician tanto a los 

organismos peticionarios como a las empresas, ya que en muchos casos están derivados 

de la simplificación de procedimientos. 

 Facilidad en la tramitación al estar habilitada la vía electrónica. 

 Normalización y estandarización.  

Este año 2019 se ha abordado la tramitación para adquirir las CPU’s que se prevé sustituir a lo 
largo del mismo por el procedimiento basado en el Acuerdo Marco 02/2016 “Contratación de 
suministros de ordenadores de mesa, ordenadores portátiles y monitores”. 

En cuanto a los monitores, tras comprobar que en el correspondiente Catálogo del Acuerdo Marco 
02/2016, mencionado anteriormente, no se encuentran equipos con las características técnicas 
requeridas por Madrid Digital, se solicitó la autorización a la Dirección General de Contratación, 
Patrimonio y Tesorería de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid,  para su adquisición fuera del sistema establecido de adquisición centralizada, que 
mediante Resolución Nº Registro: 37/2019.PAT., de fecha 25 de febrero de 2019, autoriza al 
órgano de contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 
para tramitar dicha adquisición.  

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia 
de la Agencia proporcionar los equipos que se pretende, atendiendo a la especificidad de los 
suministros que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y 
con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base a la mejor relación 
calidad-precio, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2, 145 y 156 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la adquisición de 14.000 monitores cuyas características se 
especifican en el pliego de prescripciones técnicas que rigen el contrato.  

 

PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN 

El plazo máximo de ejecución del contrato será desde el día siguiente a la formalización del mismo 
hasta el 15 de octubre de 2019, debiéndose cumplir los plazos parciales que se detallan a 
continuación: 
 

- Entrega 1: 4.500 monitores, antes de 3 semanas (21 días naturales) desde el día siguiente 

a la formalización del contrato 

- Entrega 2: 5.000 monitores en la primera quincena del mes de septiembre 

- Entrega 3: 4.500 monitores en la primera quincena del mes de octubre. 
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El presupuesto base de licitación asciende a DOS MILLONES DOS MIL TRESCIENTOS OCHO 
EUROS (2.002.308,00- €), IVA incluido, según el siguiente desglose de cuantías y anualidades: 

 
 
 

 AÑO 2019 

Base Imponible 1.654.800,00 € 

IVA 21% 347.508,00 € 

Importe Total, IVA Incluido 2.002.308,00 € 

 
 

La Subdirectora General de Infraestructuras y Operaciones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Zaida Sampedro Préstamo 
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